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V¡stos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERAI,IDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garántizar el Nen in¡cio del año

escolar en concordancia con 16 polít¡cas priorizdas y los compmmisos de gesüón escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes existenbs en Ias instituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía conorrso
público de mntratación docente;

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras d¡spos¡ciones, señala que el Contrato de SeN¡cio Docente reguldo en la Ley de Refoma Magisterial tiene

r f¡nalidad permit¡r la contctación temporal del profesorado en instituciones educat¡vas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y prccede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educalivas;

el

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

procedimiento para las contratrciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

n básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposic¡ones, con la finahdad de establecer dispos¡ciones en relaoón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesorgs y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo actuado por el mmité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposhiones, el Decreto Supremo N" 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organlzación y Funciones

o por el Gobierno Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que furma parte de la p¡esede, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se Indica:



1.1. DATOS PERSONALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIM¡ENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

NUI{CANQUIT CHAVIG, NELSI

D.N.l. ¡l' 4,1092660

FE EMtiO

't22311985

0_L ¡n lggso

PROFE§OR

EDUCACIaf{ IMCüAL BlLlilcUE

ln¡cial . Jsrdín

x1

92,{,:Il2160t I

PROFESOR

I{OI{AGESI A SEGUI¡DA fXSFOSICIOI{ COTPIEIEiITARIA FIiIAL DE LA LEY ]f
2g5r oErcRA orJr r{. {¿t$20r2-r¡ErxrrspE.lrp)

N1172 No DE FOIIOS: {l
ACfA DE ADJI,DICACIO'{

rt€.& d 3/1f¿0?3 hlrb d lüYmn
31, Horrs Ped¿gógica3

PUN

tla

DATOS DE LA PI-AZA:

Y/O I\4ODALIDAD

CION EDUCAIIVA

DE PLAZA ¡
CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

1.3. OATOS OEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUOICACIC$I

!l
'I
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ARÍICULO 2'.. EETABLECER, mnbmE al Anexo 1 del Decclo SuFen¡ N'00í-
2023-MINEDU, qu€ conlione €l docuÍEnb 'Coflfab de Servic¡o Docsnt€', os causal d€ r8soluc¡ón del mflbab cuahu¡era d€ bs motivos

s¿ñalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a h cadena presipuesld conespond¡ente de ao.Erdo al Texb

Único Odenado del Chsifcador de Gñh6, td como lo d'§pone La L6y N' 3'1638 que apriteba el PrBsl¡Bt€slo det S€ctor Público para ol Año

Fiscal2023.

ART|CULO a".- X(mFrcAR, la presonb resolritn a la pab hter€sada e istancb
adÍúnisüativas pertnerbs p 'a su coneinierb y mi»es d€ Ley.

Regi slrc se y com u n¡q ue se.

PROF. NORIúA ISABEL ZEGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcánqui
NIZB/DPS II
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